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BOLETIN CONSTITUCION AL DE LOGROÑO.

Gobierno superíor polilícó delà provincia 
.. de Loyroîiô,

El Exemo. Sr. SécrUéfrio de Estado 
Y del Despaeho de-Ta Gobernación de là 
Peninsula con fecha V del actual ,ne ha 
comunicado la Peal orden sigu/eiite.

Lo que se hace público por «edio del Boletín 
oficial para inldigciicia de las autoridades (le es
ta provincia y demaS á quien 
cnmpllinieuto» = Logroño 18 ®
1856.«Angel Iznardi.

corresponda
Dieiciabre

su 
de

«Cnn fpclia 24 de Octubre sc diiiff'» ’ M

Gefes polilicos y
éircular que prescrivía vana» vedlas de o «tr-: 
w por Ujtitóñásto. de lasWMo» 
por la facéion anlre las que oc-^alran '""y 

i tinal hxrar variai disposiciones dirigidas a iniltin- 
nilr á “los patriotas de los daños que cspenincn- 

taseji en sus iiieues, personas y aun la 
de los punios que eiTonccS se tu o “ .
ta fué impedir la ÍOTnrpora»lOB a la» facuüucs 
de los mozos que bailasen á su "'’“'“"y ‘ 
sito, imponiendo á los padres y nuas p 
á euro earqo se bailasen diebus mozos la pena 
correspondiente al delito de cstoa. -* 
hierno de S- M.
tudas sus partos diebas medidas nn V**' .
nos lie recomendai’las nuevamente a oi ‘ 
Gefes nolílícos, Dipitacioncs provinciales y den as 
aijloiiflailcs y à (|uieues locase su ’
V con csnceialiilad á las (le las pvovm ‘ 
pueblos que po.stcrloriucnlç hayan iccorru 
rebeldes. Por lo lauto se prevume a todas 
las autoridades (¡ne se enenculren en c» c 
so procedan íninedialainentc sin escusa n 
cion abnma , á hacer las índcinmoc.oncs preve- 
pidas cu dicha circular y á ccsigir “ “‘t P 
ñas responsables según ella del delito t e , 
71OS que se incorporen ¡á las facciones as ni 
prevenidas en los artículos 18, 19 y „ 
cha circular dando desde luego cneula al go
bierno de haberlo eg’ecutado o estarlo egecu a 
asi, como de haber práclieado ó estar praci- 
cando las indeinuizaeiones dispuestas en os a 
culos 15, 16 y 17 de la inisina. lodo con d 
^nas clara esprepíon é iadivldualidad ; cu e co 
cepto de Line toda demora ó negligencia hara per 
«onaluaenle responsable «á las autovidade» que a 
c.omelan las cuaíe»^ responderá de su falta co 
su enípleo, á (lemas de las otras pedas a q««

H se «ruau acreedores»

Gobierno superior político de 
viuda de Logroño,

El Sr. Comandante general de

la Pro-

esta Provin*

da me dice lo que sigue.
. Capitanía general de Castilla * * * . .•*

Blavor' de guerra con fecha 5 «leí "æ 
ceJosiguiculc.—-Ewimo- Sjit—El At. c 
tio iuteSuo del Dcspacbo de la Guerra d.cc al 
Inspector general de infantería I. que signe.
4’ M. la Keina Gobernadora enterada de lo que 
V E. informa cu 1.” de Octubre liltimo ater- 
ca de la consulta de 11 de setiembre anterior 
,«ra deteriiiiiiar la fecha la q«e debe empezar a 
¿oiilartc el retiro i lo» oficiales que lo obtienen 
nur los vanos casos que puedan ocurrir a consc- 
iueacla de la divergencia que se nota entre a 
practica observada por el tribunal supremo de 
Guerra y Marina y lo que propuso la sección de 
Guerra del extinguido Consejo Real, se ha ig- 
nado resolver, que no se haga mnovacioa por abo 
ra en la practica observada acerca de los que pi
den .11 retiro ó se les obligue á desempeñar «iis 
empleos hasta el dia en que se presente su reem
plazo y lome posesión, pero abonándoles su suel- 
do poi- entero mientras ios egerzan.-De Bel 
urdru lo digo » V. E. para su inlebgcueia y etec. 
tó^ correspondientes.—Y lo trascribo a • 
coi. el propio objeto, y i bu de que b .user- 
te en el Boletiii oficial—Dios guande a V b. 
..lucho» años. Mojado» 15 de Dm.embre de 18a6, 
-Antonio M. Alvarez.-Sr. Comandante gene- 
ral de la Provincia de Logroño.—Es copia.—

por

Cormano. . , , .
Lo que se inserta £n el boletín para conoci

miento del ptiblico. Logroño 23 de Diciembre de

1856.—Anyel

Gobierno

£1 Exciuo

Iznardi.

superior político de la pro- \ 
viuda de Logroño,

Sr. Secretario de Estado y da
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Pespaclio fie la Go1)«rna(ùoi) de la Península me 
dice con fecha 8 del actual lo que sigue.^Kl Sr. 
Secretario fiel Despacho de Gracia y Justicia me co- 
xuuniea lo siguteiile,i» Keim Gobernadora se 
ha servido dirigirme el dccrc’o que sigue.— Dona 
Jcabcl 2.* por la gracia de Dios y por la Cuits* 
fituciou de la Monarquía Española, Reina de 
las Españasj y durante au menor edad la Reina 
viuda Doña María Cristina de Borbon, su au
gusta Madre, como Gobernadora del Reino, á to* 
dos los ijue las presente» vieren y entendieren 
sabed:.qne las Corle» han decretado lo siguien
te.—Las Cortes, 'habiendo eiaininado la propues
ta de S. M. sobre que se restablezca el de
creto -délas ordinarias, íc-cha 21 de Mayo, de 
^825 relativo á la notificación á S. AÎ. en ’ lo» 
recursos de segunda suplicación, han aptóvado: se 
rest »bleíí¿''cn íodáT^sü fucria vigor ei decre
to de jas Córte» de 21 de Mayo de 1823, 
sancionado y jMiblicado en Cadiz como ley cu 6 
de Julio del mismo año, por el cual se orde
nó no ser necesaria là licencia y notihcacion 
á S. M. cu los recursos de segunda suplicación 
para interponerlos eOcazinente.—Palacio dé las 
Córtes 28 de Noviembre de 1858.—Alvaro Gó
mez, Presidente Francisco de Lujan, Diputado 
Secretario.^^Pascual Fernandez Baeza, Diputado' 
Secretario.^Por tanto mandamos á todos los 
T ribuñatcs, Justicias'^' G ufes, Gobernadores y flema» 
Autoridades, asi Civiles como Militares y Eeío- 
siaslicas, de cuahpiiera clase y dignidad, qi^e guar
den y liâgàn guardar, cumplir y ejecutar eí pre
sente decreto en todas sus partes.^Tendreislo en
tendido paj'á su cumpliiniéntu y dispondréis se impri
ma, pfiblique y circule.—¿Esta*rubricado dé la Real 
mano. = En Palacio á 5 de Diciembre de 185G.—De 
Real órden lo comunicoá V. E. para su inteligencia 
y efectos correspondientes.—Dios guarde» V. E. 
tonchíjg iiuos.—Madrid 3 de Diciembre de 1856 
—José Landero.=Lo que traslado á V. S. de 
Real orden para su inteligencia.-—Dios gnarde á 
V- S. muchos años.—Madrid 8 de Diciembre 
de 1858.—-Lopez-

Lo yue se hace público poe medio del 
bolrt/a q/íf'ial para conocimiento de los 
pueblos :zz/^ogroiío 23 de JDiciembre de 
^jS'Sü.^Angel Iznardi

Inspección general de la Milicia nacional 
del íteyno.

CIRCULAR.
En esta Subinspeccion se ha recibido la circular 

siguiente.—■i de lÓ prevenido eu los decretos 
de las Córtes de 16 y 28 de Noviembre ({ue he tras
ladado á V\ S. pob mis circulares de 18 del me» 
anterior y 10 del corrieiite, relativos ambo» al méjór 
y mas pronto arreglo de la Milicia Nacional, la» 
Córtes cu lá sesión del buce del corriente han 
tenido á bien derogar el articulo 2.*^ y O.” de 
la ordenanza de 1822 y tbdós ios demas que hai 
clan relación á la division de la Milicia Nacional 
en legál^ V >ólnntaria^ pues- verificada una vez lá 
calificación que previene el artículo 1,‘f del de
creto de 16 de Nfivieinbre*, todos los individuos 
que pertenezcan en lo sucesivo á la Milicia Aacional 
merecen la confianza de la patria^ y ya desapa
rece la detioiHinacion de legal y voluntaria, no 
quedando por consecuencia mas que Milicia Na- 
cionat'Local.

Ló que digo á V. S. para su iuteligcasia j 
cumpliiuicutu.

Dio# guarde á V. S. mucho» años. Madrid 14 
1«^ Diciembre de 1856.
J- S. de la. ÍÍcra—Sr. Sub-inspector de la Mili
cia Nacional de la provincia de Logroño.

Eipuiacion provincial de E o (prono.

CIRCULAR NUM. 33.

or la Ordenación del Ejeroito de Operacio* 
Ups, del . Norte, se Iva hecho presénte á esta Di
putación que una parte de los recibo» presenta
dos por la misma en la cuenta de las raciones 
de etapa suministradas en el último me» de •c- 
lubrc, no contienen mas espresion que la de ra< 
don de ntenestra ó de élapa^ »¡n espresar el nú
mero de onzas de arroz y tocino de que se com - 
pone cada radon, ó si en ella Be comprendieron tam
bién otros artículos: En cousccueucia de lo cual 
piiévicne la Ordenación que los recibos deberán 
contener los reipiisitos y la espresion de que queda 
hecho mérito, siu los cuales desde primero de 
Enero procsimo no se les dará valor alguno , ni 
serán admitidos á liquidación»

For tanto la Diputación para evitar á los 
pueblos el perjuicio que se le» seguiría si 
continuaseis admitiendo y presentando en la Co
misión^ de Kquidaciou de la provincia, recibos de 
la^ ración dé menestra , en los que faltase la ea- 
plicacion del número de onzas y de los artículo» 
de que se componga la ración que suministra
ren • les hace presente qüe desde esta fecha ca 
alelante, de ninguna manera dejea de e.^igir lo» 
recibos en la lorma indicada, espresandose en 
ellos el número de racione», y que cada uno se 
eomponc de dos onzas de tocino y cinco de arroz, 
si la ración de étajia fuere de esla clase , ó dé 
eualro onzas de bacalao , y una de aceite , ó seis 
de alubias y una de aceite si la ración fuese dees- 
tas otras clase». -—Lo tendrán entendido para su 
cuaiplimieuto y para que les conste , que Jos reci
bos donde no consten Jas referidas circuustancias , 
ui scran admitidos, á liquidación por la Gomision 
de la Diputación provincial , ni abonados por parte 
de la Hacienda militar. Logroño 25 de Diciembre 
de 1856œ E. i*. Y. Guillemio Ramirez ,de la 
X*isciua « P. A., lífí la D. Tomas Delgado: 
becretario.

Subdele g ación de Rentas públicas de 
Logroño ÿ su Partido

JEl Sr. .Intendente de la provincia de 
Soria me comunica la Real órden que 
sigue:

Por el Ministerio dé Hacienda se ha coran- 
nicadó á e.sla Dirección general con fecha 24 
del actual la Real órden siguiénteí

Los Srcñ. Diputados Secretarios de las Cor
tes con esta fecha me dicen lo siguiente.—Excino. 
br. : Las Córtes, enteradas del expediente pro
movido por el Intendente de Aragon sobre «1 
repartimi'lí o de las contribuciones de cuota fija 
para el año próximo de 1357, y de la» contes
taciones que con este motivo han mediado con 
las Diputaciones de las provincias de Zaragoza, 
Huesca y Teruel, se han servido declarar: que 
en conformidad con lo prevenido en c! artículo 
558 de la Constitución , están subsistentes y en 
toda su fuerza las contribuciones actualmente es- 
tablccida»^ a»i «orno la obligación de los pueble»
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á satisfacerlas , inícntras que no ge publique su 
expresa derogación y Jas »¡iic nuevameule se im- 
pongati.^Y Iialnchdo dado eiienla á ». Al. la 
lieina Gohernadoi’á se ha servido resolver lo 
Iralade á V. 5., como de ÍAeal órde» Jo ejecu
to, para inteligencia de esa IJirCcciou general 
y que cuide de su cumplimiento, disponiendo 
inincdiataineiite su circulation.

Y la trascribo á V. para su conocimiento y 
'demas fines que sc expresan.

Dios guarde á V. muchos anos. Madrid 26 
'de Noviembre dé 4836.—El Al arques do Mon* 
‘tevirgeni'

Lo que se /lace saber á todps . Io^ 
.pueblos de ja Subdelegaron de írrntas 
de mt; ear g o para su int.eljgrnra y "gor 
bierno, Logroño y Ot’cfembré 16 Jz; ’1836.

Leonardo de Kiar.

Subdelegaron de^Jle^fas públicas de Lo\ 
■ groño y su partido.

El Sr: Irífendenle de la provincia me 
. comunica con fec.ha 10 del corriente laíieal 
orden siguiente',

La Dirección general de Aduanas me d/ce lo 
que sigue.—El Exemoi Sr. Secretario de Esta, 
do y del Despacho de Hacienda con fecha 21 del 
corriente mo^ comunica á esta Dirección la Real or
den que sigue: He dado cuenta á la augusta Dei- 
na Gobernadora del espediente promovido por D. 
Eugenio de Iribarrcn, del comercio de Cadiz, y 
consultado por la Dirección general en 6 de Ju
lio último, para que no centiuúe cobrándose á 
los cueros vacunos de Aincj^jcj|^en su expoaicinn 
del Reino el derecho de nueve y once reales se
gún bandera 5 impuesto en Real orden de 50 de 
duHo' de I8O75 y considerando S Al. que sí 
hubo uu tiempo en que nuestra esclusiva en el 
comercio de América pudo hacer tolerable el ci
tado derecho de estraccion despues de satisfecho 
el de primera entrada, en el dia no es posible ni 
conveniente conservarlo, puesto quo perjudica al 
mismo comercio , al paso que los est rang eros es
tán facultados para hacerlo directamente con los 
dominios de ultramar, y aun desde nuestros pues
tos de depósito con el soló pago del derecho de 
alniacenage; se ha servido mandar 5. Al. de con
formidad con lo propuesto por esa Dirección y 
»u Junta eonsuítiva, que suspendiéndose los efec
tos de la enunciada Real órden de 30 de Ju
lio de 1807 se observen en beneficio de nues
tro comercio de exportación, en calidad de por 
ahora y hasta la publicación de los nuevos aran
celes, las reglas siguientes: 4.® Que lo» finios, 
generos y efectos de nuestras Americas, v los éx- 
trangeros (jue constituidos en los depósitos se es- 
portun para las ' mismas , ó para el extrangero, 
»0 paguen derechos de salida si los tuviesen se
ñalados en los aranceles y órdenes y si solo el 
de depósito cpie previene el reglamento de 50 de 
Alarzo de 1818. 2." Que en los puertos donde 
>m haya depósitos se permita también la expor
tación con libertad de dctrcchos, siempre que sa
tisfechos los de entrada, acomodase despues des
pacharlos para cualquiera punto fuera dol Reino. 
5.“ Que no se considere por esto alterado el ar
tículo 16 Jel Reglamentó para la inteligencia y 
egecuclon del arancel de 21 de Eebrero de 1828, 
cu el comercio de América, ni tampoco la libera 
tad <|ue hay respecto à los buques procedentes del 
extrangero con frutos, géneros y efectos de trán

sito. 4 * Y qué estas tfcclaraclones sean esten- 
shas para lo qu« se esporte á las provincias Vas
congadas, anotándose en el arancel de salida que 
ha de someterse al examen y epiovacion de las 
Cóitcs. Lo que de Real órden comunico a V, S. 
para que haciéndolo saber á. quien corresponda, 
cuide de su cumplimiento.— Y la Dirección la tras
lada á S. para su exacta observa cela , avisan
do á la misma el recibo de «sta conmnicacion. 
Dios guarde á V,. S. náuchos años. Madrid 28 
de Noviembre de 1836.—Ramon Ozores—La co
munico á V. para su inteligencia? la de esas ofi
cinas y exacto cumplimiento dàudçla publicidad 
lúos guarde á V. muchos anos Soria 10 de Di- 
cftíhbrc de 1856.

saber para noticia de 
■ aqüeilos á quienes interese, Logroño 13 

.de iticiembre de 1836. = Leo^mrdo de 
Eiar.

íáubdeleg ación de Lentas públicas de Logroño 
y su partido.

El Sr. Intendente de la Provincia me dice con 
fecha 12 del corriente lo que copio.—La Di- 
Tecclon general de Rentas Estancadas y [resguardos 
tne dice lo que sigue.»*El Exemo,. Sr. Secretario de 
estado y del Despacho de Hacienda en 23 de No
viembre proximo comunica á e&ta , Dirección la 
real orden siguiente. =¿=Exciuo. Sr- he dado cuen
ta á la Reina gobernadora de lo manifestado por 
esa Dirección en papel de 18 del actual, acom
pañando copia de uu oficio del intendente inte
rino de Ja provincia de Valencia en que par
ticipa los repelidos escesos que allí se cometen 
contra los Caravineros de Hacienda pública que 
cubren las costas ó hacen servicio en otros puu- 

-Vo»,-^aca«uhd.es. por-^individuos que son ó se su- 
pouen pertenecientes á la benemérita Alilicia Na
cional, y disfrazándose con el uniforme de ella 
para hacér descmlxircos de contrabando, y para 
impedir á los Caravineros el desempeño de su 
encargo.- Y S. Al. en vista de lodo y penetra
da de Ja funesta trascendencia que semejantes es
candalosos atentados pueden traer en grave perjui
cio de la causa de la nación y del Trono legiti
mo, se ha servido mandar que por esa Dirección 
se hagan las prevenciones mas enérgicas para que 
to<los Jos resguardos obren con decision contra 
cualesquiera personas, sean quienes fuesen y cua
lesquiera que sea su uniforme' ó divisa, siempre 
que se empleen en defraudar las rentas puJ>lieas; re
chazando vigorosa y tenazmente la fuerza con la fuer
za hasta el ultimo cstremu de la ofensa ó de la 
defensa , pues que ahora, mas que escritos, se ne
cesitan hechos cstraordinarios como lo son las cir
cunstancias del estado. También quiere S. Al. 
que por esa Dirección se inste con grande fre- 
cueuda á los Intendentes para el breve despa
chó de las causas pendientes en sus respectivos 
juzgados, sin que por esto se entienda oJbldar 
que la observancia de los indispensables trámi
tes judiciales es el amparo y la defensa de so 
acusados , y que no es posible prescindir de los 
por no arriesgar la inocencia á graves é injus
tos peligros,—Por ultimo, con esta fecha me di
rijo á los Aliuistciúos de guerra, Gobernación de 
la¡ Peuínsulaíy Gracia y de Justicia por disposición 
de S. AI. haciéndoles presente la gravedad del 
mal de que se trata, y que sin remediarlo ó ate
nuarlo, es imposible hacer frente á los Inmensos 
gastos en que la Nación se halla empeñada , y 
que S. AI. espera que se sirvan inculcar en los 
capitanes generales y demas Gefes militares , en 
los Gefes politicos, y cu Iqs Alagistrados de to-
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. . . (4
Hds dascs la idea de la nnportaiicia Titâl de este 
servicio, para que: ios unos lo auxilien , los otros 
lo faciliten vigilando sobre las (¡entes idiosas y de 
mal vivir one puedan incurrir en delitos de ti ande y 
los otros cCiten el crimen, cadijando breve y ejein- 
plarmente á los mal\ados ijue bosUiiccn ó cia- 
taraven á los funcionarios dt l resguardo en el ejer- 
cicio de sns funciones. Be hcal urden lo ponga 
todo en conoeiiuient» de V. E. para los electos 
Correspondientes. Lo que traslado á V. b. para su 
puntual cumpliinieat-o á cuyo l a dispondrá »¡UB 
por medio de una orden gene al se dé conoci
miento á todas los Brígailas ó Hondas dd cuer
po de Caravineros de lo mandado por S. • 
siendo sKS Gefes responsables de la mas pequtíua, 
ÍRokcvvancia en one' iucnrricroM; .eucargapdo 
V. S. ie ualmentc que como S. xVl. previcue en 
la resolución prcinseita , cuide cíicazmente que 
las causas de' contrabando y büdc sea» suslau^ 
eradas v fenecidas en los termino» mas breves por 
sibics á fin de que los^ Gáravíueros reciban sin 
demora su parle de comisos. Bios
S. muchos años Madrid 12 de Diciembre de lliuV. 
^^--Mariauo Egea.= La traslado á V. para su ni- 
tcligcMcia y que dándola toda la q unicidad ucce- 
saria por medio del Boletín de e^a Capital lle
gue à noticia de todos los á quienes correspon
de su puntual observancia, y por la que á > 
foca v de quedar cu ejecutarlo me dará el opor- 
tqeo \vláo.—Dios guauleá V. muchos anos bor 
ría 12 de Biciembie de 183G—'y/ntanio Valla- 
ralbo V Frías.— Lo cual se hace saber á todos los 
puebb.s de esta Subdclcgacion para que les cons
te asi como el que se ha comunicado á ios Des
tacamentos de Caravincros de Hacienda- pública 
para que obserben sin disimulo ni comlempla- 

• clon alguna la Deal orden arriba inserta. Logro
ño ID de Diciembre dé 1836.=Leonardo de 
Viar.

Gobierno Político superior de la Provincia 
de Logroño.

El Sr. Comandante General de esta provincia 
me dice con fecha 22 del actual lo que sigue. 
El couiaudaute del Batallón franco de la Bioja 
Alavesa Don iHattiu Zmbano desde traa|)aderae 
en Sy del actual me dice lo siguiente. Llamado 
por el telégrafo el dia SI de los corrientes con 
toda celeridad á Logroño ínmcdiatámcnle me tras
ladé de la Guardia á aipiclia Ciudad y órdenes 
del Sr. Comandante general quien me ordenó la 
persecuüion de (inuu z haciendo que saliese el lo 
para Santo DoúiibgO la Calzada á donde no lle
gué por quedarme en Aagera parccicndome cou- 
veniente según noticias que de la facción iba ad
quiriendo; el 14 llegué á Santo Domingo dun
do la diversidad de parles c inecviidnmbre del 
paradero del ei cmigo me hicieron pernoctar ; en 
aquella noche llegaron dos oficiales asegurando «jue 
da facción se_ hallaba eu Villasur y trataba de chu
zar la Brujida • con estas noticias emprendí mi 
marcha para Bríviesca el dia 15 pero antes de 
llegar á Cerezo recibí otro oficio que me pasa
ba ca posta el Alcalde de aquella (Lindad, di- 
ciéndome que la facción seguía quieta en Villa- 
sur; con esta noticia llegué á Villafranca á las 
cuatro de la larde con la gente algo molestada 
del mucho camino por su grande rodeo; allí di 
descanso á la gente y à las doce de la noche á 
caballo en muías crucé los montes de Olí cayen
do al amanecer sobre Monasterio donde adquirí 
noticias, que la facción se hallaba en Rojas, dis
tante tres leguas, di una gícara de aguardiente 
por plaza , y marché á su alcance sin la menor 

detención; cuando llegué á Rojas se me dijo que 
la facción había salido al amanecer y que surum
bo era pasar á Oña, di una hora de descanso y 
la seguí en su dirección consiguiendo alcanzarla 
en ef mismo Oña pero como fuese obscuro y la 
g-ente llevan andadas once leguas, creído por otra 
parte ipie el paso del Lbro le fuese disputado, 
mandé descanso y en este tiempo se me vinieron 
con 150 caballos y 700 infantes al niando [del 
coronel Don Victor Sicj<ra, con quien despues 
de haber hablado largamente preparamos la por- 
sccucion hasta alcanzar á la canalla y con efecto 
el parte adjunto dice lo ocurrido.—-Lo que tras
lado á V. S. á fin de que tenga á bien se in
serte en el boletín de mañana.—Dios guarde á 
V. S. muchos años^ Logroño 22 de Dieieaibre 
de 1850.—Miguel Cormano.

y lo liogo saber por medio del boletín oficial 
para el debido conocimiento del público.— Angel 
Iznardi,

Reunida mi fuerza con la del Coronel Don Víc
tor Sierra que consta de 500 infantes y 150 
caballos, se compuso un numero de 000 á 700 
de los primeros y 200 de los segundos: al ama
necer del 18, nos dirigimos á Mí janeo», por cu
yo puente sabíamos con toda certeza había (joSádó 
la facción; pero al llegar á Traspaderne ' se ad
quirió la nueva de que aquella iba d saicntada^y muy 
proxima,* asi es que mandando adelantar toda la 
caballería con intención de picar la retaguardia 
á la canalla, se consiguió aunque á doras penas 
sobre Eslremiana dos leguas de Traspaderne; la 
densa niebla y escabrosidad del terreno si bien 
contribuyeron á que aquella fuese alcanzada tam
bién' contribuyó á su salbacion. El resultado C9 
haberles muerto 8, entre ellos un Capitan y dos 
subalternos: un Coronel prisloneroj- un Subalteri 
no gravemente herido, que se ha conducido á esta 
y cq.mo cuarenta de la clase de ■ tropa quu. 
se han remitido á Medina de Pomar: se íes 
han cogido porción de fusiles,- y diferentes caba
llerías, entre éstas, cinco útiles para el servicio; por 
wucslra parte solo hubo un dragon gravemen
te herido; errante la facción y dispersa por la caba
llería á la sombra de aquel terreno y densa nie
bla que llenaba de lobreguez aquellas barrancadas 
«o permitió la continuación en peí seguir y requi
sar á los muchos que oculto» en la maleza solo 
pensaban rendirse á discrcccion: se mando hacer* 
alto á la tropa y despues de un intermedio de 
una hora , retrocedimos á Traspaderue donde se 
ha perimcfado.—La facción que debia estar orien
tada de la persecución que so le bacía, tuvo biien 
cuidado de dejar á retaguardia el mejor de los 
Batallones que llevaba en su division; este sos
tuvo con vivo fuego la carga hermosa que die
ron los 5Í) caballos de mí mando, al del Tenien
te Don José Mecolalde acompañado del Subte
niente de voluntarios de Rioja Don NaZario Pas
cual: nunca creí que la infantería despues de las 
marchas tan precipitadas en los dias anteriores 
hubiese llegado tan á tiempo cu un momento tan 
critico; pero sus oficiales á la primera insignua- 
cion que les hicieron de fuego se siente, volaron 
con bayoneta armada á discrcccion treparon tq 
risco que ocupaba la canalla la que abandonó su^ 
parapetos vergonzosamente.—-A nadie pm^do dis 
tinguir porque todos llenaron el hueco de su de 
be/; pero si diré que tanto la oficialidad como tro
pa de ambas armas de ini mando luda me de-» 
jaron (|ue desear.—Márllu Zurbano.-—lis copia. 
Cormano. ' '
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